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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
[gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte | 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 130.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de Guadalajara y el Juez de 
primera instancia de aquella capi
tal, délos cuales resulta:

Que vendidas por el Estado va- 
¡ rias fincas rústicas y urbanas, pro- 
icedentes de la capellanía que en el 
pueblo de Centenera fundó D. Pe- 
dro Sánchez, se adjudicaron como 

I mejor postor á D. Julián Ramírez, 
el que satisfizo en los plazos estipu
lados el precio de dichas fincas:

Que reclamada en el año 1880 la 
I suspensión de la subasta de las fin
cas referidas por D. Lino Abad, fué 
desestimada la protesta por la De
legación de Hacienda de la provin
cia, y promovido juicio declarativo 
ante los Tribunales ordinarios, la 
Audiencia de esta Corte, en senten
cia de 28 de Octubre de 1881, de
claró que los bienes de la capella
nía fundada porD. Pedro Sánchez 

I correspondían á D.a Juana y á Doña 
, Ignacia Bueno y Gutiérrez:

Que pedida por la D.a Juana Bue
no la nulidad de la venta de los 

I expresados bienes, é instruido el 
oportuno expediente, la Dirección 

I general de Propiedades y Derechos 
j del Estado, en 23 de Marzo de 1892, 
! eclaró la nulidad con todos sus 
¡ efectos legales; y apelada esta re

to ucion por el comprador Rami- 
|rez) fué confirmada por Real órden 
i C J; de Octubre del mismo año: 

I R • Procui’ador D- Ildefonso I D^a ^ainP° > en nombre de I ■ ntonio Dombriz Fernandez y 

otros, como herederos de D.a Ig
nacia y D.a Juana Bueno Gutiérrez, 
acudieron al Juzgado de primera 
instancia en 30 de Marzo de 1897 
con una demanda en juicio decla
rativo contra D. Julián Ramírez 
en súplica de que se declare que el 
demandado está obligado, en virtud 
de la declaración de nulidad de 
venta hecha por autoridad compe
tente, á entregar á los demandan
tes 4.770 pesetas, procedentes de 
ventas y alquileres de las fincas 
rústicas y urbanas que el Estado le 
enajenó, rentas y alquileres cor
respondientes á los años de 1881 á 
1897, en que estuvo incautada la 
Hacienda:

Que emplazado en forma el de
mandado, y personado en autos, 
acudió también al Gobernador de 
la provincia para que esta Autori
dad suscitara á la judicial la opor
tuna competencia, como así lo hizo, 
de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que el com
prador de bienes nacionales hace 
suyos los productos de las fincas 
desde la fecha de la carta de pago 
que acrecite haberlo hecho del pri
mer plazo, según dispone el artículo 
158 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855,1o mismo que corrobora 
y amplía el núm. l.° de la Real ór
den de 6 de Diciembre de 1882, 
al preceptuar que, en todas las nu
lidades de ventas declaradas hasta 
el dia de la referida disposición y 
en las que en lo sucesivo puedan 
declararse, tienen derecho los com
pradores á hacer suyos los produc
tos de las fincas, sin que pueda di
rigirse contra ellos ninguna recla
mación; en que al Ministerio de 
Hacienda corresponde la resolución 
de las reclamaciones referentes á 
excepciones, anulación, incidencias 
de ventas de bienes desamortiza
dos y declaración de derechos de
rivados de las mismas, según dis
pone el art. l.° del Real decreto de 
5 de Febrero de 1889, el cual cla
ramente determina la incompeten
cia del Juzgado, toda vez que la 

reclamación de los actores es una 
incidencia de la nulidad de la ven
ta; en que contra las fincas enaje- 
das por el Estado no se debe ad
mitir por los Jueces de primera 
instancia demanda alguna sin acom
pañar el demandante documento 
que acredite haber hecho la recla
mación gubernativa y sídole nega
da, según establece eí art. 175 de la 
instrucción antes citada; y en que, 
por último, el conocimiento del 
asunto que ha motivado el pleito 
corresponde á la Administración, 
y, por tanto, se estaba en el caso 
de promover la competencia:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, y alegando: que dictada la 
Real órden de 28 de Marzo de 1892 
sobre nulidad de la venta hecha 
por el Estado de las fincas en cues
tión, esa nulidad se fundó en la 
existencia de un titulo civil ante
rior á la subasta, como lo había de
clarado la Audiencia de Madrid en 
su sentencia de 28 de Octubre de 
1881, por lo cual era indudable que 
para resolver este incidente había 
que tener en cuenta dicha Real ór
den; que á partir de esta y al resol
ver lo que resolvió, puso término 
á la vía administrativa para dar 
entrada á la judicial, corroborando 
asi el principio general de derecho, 
con arreglo al que las cuestiones 
sobre propiedad y sus derivados 
son de la competencia de los Tribu
nales ordinarios, siempre que se 
trate de derechos fundados en títu
los civiles anteriores á la venta de 
las fincas é independientes de la su
basta, sin que esto contraríe las ex
cepciones establecidas por las leyes 
de Desamortización y Contabilidad, 
y en que la acción ejercitada por 
les demandantes no puede estimar
se como incidencia de la venta lle
vada á efecto por el Estado, puesto 
que la Real órden que declaró la 
nulidad terminó por completo la 
cuestión administrativa hasta en
tonces subsistente, creándose hoy 
con la demanda una nueva acción, 

ajena por completo á la competen
cia de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 158 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, que 
dispone: «que el comprador hará 
suyos los productos de las fincas 
desde el dia de la fecha de la carta 
de pago que acredite el del primer 
plazo que deba realizar; por lo tan
to, recibirá de la Tesorería de Ha
cienda pública lo que le correspon
da, en virtud del libramiento expe
dido por la Contaduría, previo el 
prorrateo que hará la misma ofici
na por el tiempo transcurrido hasta 
entregar al comprador lo que le 
pertenezca»:

Visto el núm. l.° de la Real órden 
de 6 de Diciembre de 1882, según 
el cual: «todas las nulidades de 
venta declaradas hasta la fecha y 
las que en lo sucesivo puedan de
clararse, ó sea aquellas cuyos com
pradores lo fueron estando vigente 
la Real órden de 11 de Agosto de 
1882, se entiende que tienen dere
cho á hacer suyos los productos de 
la finca, aunque no hubieren paga
do la totalidad de los plazos, sin 
que pueda dirigirse contra ellos 
ninguna reclamación»:

Visto el núm. 2.° de la anterior 
disposición, cuyo texto dice: «que 
esta misma Real órden se entienda 
modificada en el sentido de que las 
ventas que se verifiquen desde el 
dia siguiente al de la publicación 
de la presente, y sean acumuladas 
sin haber satisfecho los comprado
res la totalidad de los plazos, vie
nen obligados los mismos á rendir 
cuentas de los productos por todos 
y cada uno de los años que estu
vieren posesionados de las fincas, 
recibiendo en sustitución de su 
importe el del 5 por 100 de los pla
zos que hubieren satisfecho:

Considerando:
l.°  Que la presente contienda 
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de competencia se ha suscitado 
por efecto de la demanda promo
vida por D. Antonio Dombriz y 
otros, en reclamación de las rentas 
y alquileres de varias fincas ven
didas por el Estado á D. Julián Ra
mírez, venta que fué declarada 
nula por la Administración:

2. ” Que regulados por la ins
trucción y Real orden antes citada 
los derechos del comprador de bie
nes del Estado respecto de los pro
ductos de esos mismos bienes, en 
el caso en que se declare la nulidad 
de la venta, es evidente que, te
niendo tales disposiciones un ca 
rácter puramente administrativo, 
á la Administración toca aplicar 
sus preceptos y hacer con arreglo 
á ellos las declaraciones que pro
cedan:

3. ° Que, por tanto, á los funcio
narios y Autoridades administra
tivas corresponde declarar si el 
comprador hizo ó no suyos los pro
ductos délas citadas fincas, y una 
vez que se haga esta declaración? 
entonces podrá el demandante re
clamar, según proceda, ante los 
Tribunales, la euantia de lo produ
cido y la manera de hacer efectivo 
su importe:

4. ° Que discutiéndose en la de
manda de autos el derecho de los 
demandantes y la obligación del 
demandado para percibir y entre
gar los productos de que se trata, 
esta declaración no es de la com
petencia de los Tribunales, sino 
que, naciendo de las leyes y dis
posiciones administrativas, á la Ad
ministración corresponde hacerla.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve. = MARIA CRISTINA. = El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Silvela.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Guadala- 
jara y la Audiencia de dicha capi
tal, de los cuales resulta:

Que con fecha 14 de Noviembre 
de 1897, el Fiscal municipal de Ja- 
draque denunció al Juzgado de ins
trucción de Sigiienza les siguientes 
hechas: que con fecha l.° de Julio 
anterioryal tomar posesión los nue
vos Concejales de aquel Ayunta
miento, según se decía de público 
y notorio, resultaron de desfalco 
en las arcas municipales unas 12 
ó 13.000 pesetas, sin que ninguno 
de los tres claveros presentase do
cumentos de haberse gastado dicha 
cantidad en beneficio del Munici
pio; y como hasta la fecha nada se 
sabia de las gestiones hechas para 
averiguar el paradero de dicho des

falco, lo ponia todo en conocimien
to del Juzgado para que este proce
diera en justicia.

Que incoado el oportuno suma
rio; declarados procesados el Al
calde, el Regidor Sindico y el ex- 
Depositario de fondos del Municipio 
susodicho; conclusas que fueron las 
diligencias sumariales y recibidos 
los autos en la Audiencia, antes de 
celebrarse la vista previa para la 
apertura del juicio oral, el Gober
nador de la provincia, á petición de 
los procesados, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición á aque
lla, fundándose: en que hallándose 
pendientes de aprobación las cuen
tas del Ayuntamiento de Jadra- 
que, correspondientes al año eco
nómico en que la malversación se 
suponía cometida, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 165 de la ley 
Municipal y 3.° del Real Decreto de 
8 de Septiembre de 1887, existia 
esa cuestión previa que resolver por 
parte de la Administración en el 
presente caso, antes de que pudie
ran conocer de los hechos denun
ciados los Tribunales de justicia; 
citaba además el Gobernador en 
apoyo de su competencia los Reales 
decretos de 30 de Marzo de 1891 y 
11 de Julio de 1896.

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicción, 
alegando que los hechos denuncia
dos podian integrar el delito de 
malversación, definido y castigado 
en el art. 407 del Código penal; 
y que, independientemente de la 
aprobación de las cuentas del Mu
nicipio, podia la Audiencia seguir 
conociendo del asunto, sin que, por 
lo tanto, existiese cuestión ninguna 
previa que la Administración hu
biera de resolver.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores provo
car contiendas de competencias en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley ó los fun
cionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la vigente 
ley Municipal, según el cual, «la 
aprobación de las cuentas munici
pales, cuando los gastos no exce
dan de lO'J.OO'J pesetas corresponde 
al Gobernador, oída la Comisión 
provincial, y si excediesen de esta 
suma, al Tribunal Mayor de Cuen
tas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión pro
vincial:

Considerando:

1. ° Que la presente contienda 
jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal segui
da al ex-Depositario y varios Con
cejales del Ayuntamianto de Jadra- 
que por el supuesto delito de mal
versación de caudales públicos:

2. ° Que en tanto no recaiga 
aprobación definitiva de las cuen
tas del referido Municipio, corres
pondientes al año económico en 
que la malversación se supone co
metida, es evidente que existe por 
resolver una cuestión previa esen
cialmente administrativa, confor
me á las disposiciones de los textos 
legales citadosy á la doctrina cons
tantemente establecida en este gé
nero de asuntos:

3. ° Que se está, por lo tanto, en 
uno de los casos de excepción del 
art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve. = MARÍA CRISTINA.=E1 
Presidente del Consej o de Ministros, 
Francisco Silvela.

Acta negativa ele sesión del dia 1? de 
Abril de 1899.
Reunidos á las doce en punto de 

la mañana en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial con el 
fin de inaugurar las sesiones de la 
misma,correspondiente á la segun
da reunión ordinaria del presente 
año económico, el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, el Sr. D. Ma
nuel Chico, Presidente de la Corpo
ración, y los Sres. Diputados Don 
José Maria Alfaro, D. Tomás San
tos Carazo, D. Gregorio Marrón, 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Antonio de Yarto, D. Julio Diez 
Montero, D. Celestino Hortigüela, 
D. Julio Corral y D. Francisco 
Diez, número insuficiente para ce
lebrar sesión, y no habiendo con
currido ningún otro Sr. Diputado 
hasta la hora de las doce y media, 
el Sr. Gobernador, Presidente, or
denó que se levantase la presente 
acta negativa,haciendo constar en 
ella los nombres de los Sres. Dipu
tados presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: los Seño
res D. Lucio Arranz, D. Mariano 
Revenga, D. Victor Arribas, D. Fe
lix Cecilia, D. Mariano Muñoz, Don 
Santiago Mallaina, D. Eustasio Fer
nandez Villarán, D. Mariano Ruiz 
Capillas, D. Prudencio Ortiz, Don 
Gregorio Gutiérrez, D. Bernando 
Porres, D. Andrés Dancausa y Don 
Clemente Arnaiz, habiendo excu

sado su asistencia estos dos últim 
señores por hallarse ausentes con 
motivo de asuntos urgentes de fa 
milia.

Burgos l.° de Abril de 1899-q 
Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino.

Acta nega tira de sesión del día 3 (i 
Abril de 1899.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las doce déla 
mañana de este dia con el fin de 
inaugurar las sesiones de la pre
sente reunión ordinaria por no ha
ber podido verificarse dicha inau
guración en el dia Jdel actual, el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, D. Manuel Chico, Presidente 
de la Corporación, y los Sres. Dipu-’ 
tados provinciales D. Antonio de 
Yarto, D. Manuel Gutiérrez Balles
teros y D. Gregorio Marrón, y ha
biendo permanecido en el salón 
hasta las doce y media sin que 
concurriera ningún otro Sr.Diputa
do, el Sr. Gobernador, Presidente, 
ordenó que se levantase la presen
te acta negativa, haciendo constar 
en ella los nombres de los Sres. Di
putados presentes, que eran los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: D. Lucio 
Arranz, D. Victor Arribas, D. Ma
riano Revenga, D. Felix Cecilia, 
D. José Maria Alfaro, D. Tomás 
Santos Carazo, D. Gregorio Gu
tiérrez, D. Francisco Diez, D. Julio 
Corral, D. Bernardo Porres, D. An
drés Dancausa, D. Julio Diez Mon
tero, D. Celestino Hortigüela, Don 
Mariano Muñoz, D. Santiago Ma
llaina, D. Mariano Ruiz Capillas, 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
D. Clemente Arnaiz y D. Prudencio 
Ortiz, habiendo telegrafiado este 
último desde Madrid manifestando 
que no podia concurrir por una 
ocupación urgente.

Burgos 3 de Abril de 1899.=E1 
Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino.

Acta negativa de sesión del dia 4 de 
Abril de 1899.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación provincial en es
te dia y hora de las doce de la ma
ñana con el fin de inaugurar las 
sesiones de la segunda reunión or
dinaria del presente año económico 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Sr. D. Manuel Chico, 
Presidente de la Diputación y de 
los Sres. Diputados D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, D. Antonio de 
Yarto, D. Gregorio Marrón, Don 
Francisco Diez y D. Celestino Hor- 
tigüela, y despues de haber espe
rado hasta las doce y media sin 
que concurriera ningún otro se
ñor Diputado, el Sr. Gobernador, 
Presidente, ordenó que se levant»' 
se la presente acta negativa, h-1 
ciendo constar en ella los nomb,eS 
de los Sres. Diputados presentes, 
que eran los que quedan mención-1



_ v ios de los no asistentes, que 
¿on: D. Lucio Arranz, D. Victor 
Arribas, D. Mariano Revenga, Don 
¡osé Maria Alfaro, D. Felix Cecilia, 
p Tomás Santos Carazo, D. Grego
rio Gutiérrez, D. Julio Corral, Don 
Bernardo Forres, D. Julio Diez- 
Montero, D. Andrés Dancausa, Don 
Mariano Muñoz, D. Santiago Ma- 
llaina, D. Clemente Arnaiz, D. Ma
riano Ruiz Capillas, D. Eustasio 
Fernandez Villarán y D. Prudencio 
Ortiz.

Burgos 4 de Marzo de 1899.=E1 
Gobernador, Presidente, Antonio
Villarino.

Acta negativa de sesión
Abril ele 1899.

del dia 5 de

Reunidos á las doce de la ma
ñana en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial con el fin de 
celebrar la sesión inaugural de la 
reunión ordinaria, correspondiente
al segundo periodo del presente 
año económico, que estaba convo
cada para el dia 1.” del actual, el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, el Sr. D. Manuel Chico, Pre
sidente de la Corporación, y los
Sres. Diputados D. Francisco Diez, 
D. Antonio de Yarto, D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, D. Gregorio 
Marrón, D. Julio Diez-Montero, Don 
Mariano Revenga y D. Gregorio 
Gutiérrez, número insuficiente pa
ra celebrar sesión, el Sr. Goberna
dor, Presidente, ordenó que se le
vantase la presente acta negativa, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados presen
tes, que eran los que quedan men
cionados, y los de los no asistentes, 
que fueron: D. Lucio Arranz, Don 
Victor Arribas, D. José Maria Alfa
ro, D. Felix Cecilia, D. Tomás 
Santos Carazo, D. Andrés Dancau
sa, D. Celestino Hortígüela, D. Ma
riano Muñoz, D. Santiago Mallaina, 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
D. Clemente Arnaiz, D. Mariano 

: Ruiz Capillas, D. Prudencio Ortiz, 
D. Bernardo Por res y D. Julio

! Corral.
Burgos 5 de Abril de 1899—El 

Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino.

Acta negativa de sesión del dia 6 de 
Abril de 1899.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación provincial en este 
dia y hora de las doce de la maña
na con el fin de celebrar la sesión 
inaugural de la reunión ordinaria 
correspondiente al segundo periodo 
del presente año económico, que es
taba convocada para el dia l.° del 
actual, el Sr. Gobernador civil de 
a Provincia, el Sr. D. Manuel Chi- 

o°, Presidente de la Corporación, y 
°s Sres. Diputados D. Celestino 
ortigúela, D. Antonio de Yarto, 
■ Andrés Dancausa, D. Tomás 
autos Carazo, D. Gregorio Mar
ón, D. Mariano Revenga, D. Ma

nuel Gutiérrez Ballesteros, D. Gre- 
Sonio Gutiérrez, D. Bernardo Por

res, D. Francisco Diez y D. Julio 
Corral, número insuficiente para 
celebrar sesión, y no habiendo con
currido ningún otro Sr. Diputado 
hasta la hora de las doce y media, 
el Sr. Gobernador, Presidente, orde
nó que se levantase la presente 
acta negativa, haciendo constar en 
ella los nombres de los Sres. Dipu
tados presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron: los señores 
D José Maria Alfaro, D. Felix Ce
cilia Barbadillo, D. Lucio Arranz, 
D. Victor Arribas, D. Santiago Ma
llaina, D. Mariano Muñoz, D. Eus
tasio Fernandez Villarán, D. Pru
dencio Ortiz, D. Clemente Arnaiz, 
D. Mariano Ruiz Capillas y D. Julio 
Diez Montero, habiéndose excusado 
este último por hallarse indispuesto.

Burgos 6 de Abril de 1899—El 
Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino.

Acta negativa de sesión del dia 7 de 
Abril de 1899.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación provincial en este 
dia y hora de las doce de la maña
na con el fin de celebrar la sesión 
inaugural de la reunión ordinaria, 
correspondiente al segundo período 
del presente año económico, que 
estaba convocada para dia l.° del 
actual, el Sr. Gobrnador civil de la 
provincia, el Sr. D. Manuel Chico, 
Presidente de la Corporación, y los 
Sres. Diputados D. Celestino Hor- 
tigüela, D. Antonio de Yarto, Don 
Julio Diez-Montero, D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, D. Tomás San
tos Carazo, D. Gregorio Marrón, 
D. Gregorio Gutiérrez, D. Bernardo 
Porres, D. Julio Corral, D. Francis
co Diez y D. Mariano Revenga, nú
mero insuficiente para celebrar 
sesión, y no habiendo concurrido 
ningún otro Sr. Diputado hasta la 
hora de las doce y media, el Sr. Go
bernador, Presidente, ordenó que 
se levantase la presente acta nega
tiva, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asís- 
asistentes, que fueron: los Sres. Don 
Lucio Arranz, D. Victor Arribas, 
D. José Maria Alfaro, D. Felix Ce
cilia, D. Mariano Muñoz, D. San
tiago Mallaina, D. Andrés Dancau
sa, D. Eustasio F. Villarán, Don 
Mariano Ruiz Capillas, D. Clemente 
Arnaiz y D. Prudencio Ortiz.

Burgos 7 de Abril de 1899—El 
Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino.

Extracto del acta de su sesión del dia 
8 de Abril de 1899.
Abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. D. Manuel Chi
co, Presidente de la Corporación, y 
de los Diputados D. Mariano Re
venga, D. Gregorio Marrón, D. Gre
gorio Gutiérrez, D. Francisco Diez, 

D. Bernardo Porres, D. Julio Cor
ral, D. Antonio de Yarto, D. An
drés Dancausa, D. Julio Diez-Mon
tero, D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, D. Mariano Ruiz Capillas, Don 
Tomás Santos Carazo y D. Celes
tino Hortigüela, diose lectura del 
art. 55 de la ley orgánica provin
cial y de la convocatoria hecha por 
la expresada Autoridad superior de 
la provincia en el Boletín oficial de 
la misma,del dia23 deMarzo último, 
para el dia l.° del corriente y hora 
de las doce de la mañana, con el fin 
de inaugurar las sesiones de la reu
nión ordinaria correspondiente al 2.° 
periodo del presente año económi
co, lo cual no ha podido tener lugar 
hasta el dia de hoy por falta de 
asistencia de número bastante de 
Diputados, y de las actas de la úl
tima sesión ordinaria celebrada por 
la Corporación en el dia 2 de Di
ciembre de 1898, asi como de la ex
traordinaria última que tuvo lugar 
en 11 de Febrero próximo pasado, 
y quedaron aprobadas.

La Corporación quedó enterada 
de las actas negativas de sesión cor
respondientes á los dias 1, 3, 4, 5, 
6 y 7 del corriente.

También quedó enterada la Di
putación del telegrama que el se
ñor D. Prudencio Ortiz pasó en el 
dia l.° del actual, desde Madrid, ex
cusando su asistencia á la sesión de 
dicho dia por impedírselo una ocu
pación urgente.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento la ins
tancia que han dirigido los Ayun
tamientos de La Aguilera y Quin
tana del Pidió pidiendo que se con
tinúe hasta Quintana la carretera 
construida por la Provincia desde 
el alto de Balarto á La Aguilera.

La Diputación acordó acceder á 
la instancia de Luis Casado Martí
nez, vecino de Madrigal del Monte, 
pidiendo se le devuelva un hijo 
suyo que depósito en el torno del 
Hospicio provincial en el dia 6 de 
de Julio de 1895.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Vidal García Perez, vecino de 
Riocerezo, pidiendo que se le faci
lite una niña de 7 años de edad del 
Hospicio provincial para educarla 
y prohijarla: la Diputación acuerda 
no haber lugar por ahora á dicha 
pretensión.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento la ins
tancia de los Ayuntamientos de 
Ros, Los Tremellos, Las Celadas y 
Santibañez-Zarzaguda, pidiendo que 
la Diputación construya un puente 
de piedra para restablecer el trán
sito del camino que se dirige de 
Ros á Miñón.

Asi bien acordó la Diputación 
que pasara á informe de la Comi- 
cion especial de Ferrocarriles la 
instancia que dirigen desde Madrid 
D. Ramón Pellico y D. Joaquín Gu
tiérrez, como concesionarios de un 
ferrocarril de Madrid por Buitrago, 
Lerma, Burgos á Santander,pidien

do nuevamente á la Diputación que 
subvencione la construcción de di
cha via.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Sr. Gobernador interesan
do que la Diputación establezca 
una sala de enfermería en el nuevo 
Hospicio provincial para suplir las 
deficiencias que prodúcela falta del 
Hospital provincial.

Se acordó que pasara á la Comi
sión especial de Ferrocarriles la 
instencia del Ayuntamiento de 
Lerma pidiendo que se construya 
un ferrocarril de via ancha de Bur
gos por aquella villa á Aranda de 
Duero.

Asi bien se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Gober
nación el oficio del Sr. Director in
terino del Hospicio provincial ha
ciendo presente la necesidad de 
reparar el bidón donde se lleva la 
comida desde dicho Establecimien
to á la Cárcel correccional de Au
diencia, con destino á los corrigen
dos de la misma.

Se acordó asi bien que pasara á 
informe á la Comisión de Fomento 
la carta que ha dirigido al Sr. Pre
sidente de esta Corporación desde 
Bilbao D. Carlos Yensen, remitien
do un prospecto de la máquina des
natadora Alfa Laval, con el fin de 
qne se extienda entre los labrado
res y ganaderos de esta provincia.

Diose lectura de la Memoria que 
la Comisión provincial presenta á la 
Diputación, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art.98, número 2.°, 
de la ley orgánica de Provincias; y 
la Diputación acordó quedar ente
rada.

Asi bien quedó enterada de la 
relación presentada por la Comi
sión provincial de los acuerdos que 
ha tomado por razón de urgencia 
en asuntos de la competencia de la 
Diputación durante el último pe
riodo semestral á que se refiere la 
Memoria indicada.

El Sr. Gobernador, Presidente, 
declaró en nombre del Gobierno de
S. M. que quedaban inauguradas 
las sesiones de la segunda reunión 
ordinaria del presente año econó
mico y saludó á los Sres. Diputa
dos, haciéndoles presente que había 
tenido especial complacencia en 
haber sido destinado á una provin
cia cuya administración tenia justa 
fama de ser recta y celosa, no solo 
por parte de la Diputación, sino 
de los Ayuntamientos, y expresan
do á los Sres. Diputados su decidido 
propósito de coadyuvar en todo lo 
posible á los esfuerzos de la Dipu
tación, encaminados á seguir fo
mentando los intereses morales y 
materiales del pais.

El Sr. Presidente de la Corpora
ción, D. Manuel Chico, le contestó 
en su nombre y en el de todos los 
demás Sres. Diputados presentes, 
manifestándole la gratitud con que 
habían oido sus benévolas frases 
respecto de la Corporación y ofre- 



ciendo á nombre de la misma su 
mas sincera cooperación á dicha 
autoridad en todo lo relativo al ser
vicio publico.

En este momento de la sesión, el 
Sr. Gobernador se retiró de la Pre
sidencia, ocupándola el Sr. Chico.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda el pro
yecto de presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio formado por la 
Contaduría y el repartimiento del 
contingente provincial de 750.000 
pesetas, formado con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 117 de la ley 
orgánica de Provincias.

Asi bien se acordó nombrar una 
Comisión especial encargada de dic
taminar sobre la cuenta provin
cial del año 1897-98, compuesta de 
los Sres. D. Andrés Dancausa, Don 
Francisco Diez, D. Tomás Santos 
Carazo, D. Celestino Hortigüela y 
D. Mariano Revenga.

También se acordó completar la 
Comisión especial designada para 
informar sobre la reforma del Re
glamento, y de la que no quedan en 
la actualidad mas Diputados que 
los Sres. D. Gregorio Gutiérrez y 
D. José Maria Alfar o, con elSr. Pre
sidente Sr. Chico y con los Diputa
dos Secretarios Sres. Santos Carazo 
y Hortigüela.

El Sr. Presidente manifestó que 
la Comisión provincial había pre
sentado el expediente de nombra
miento verificado por la misma de 
Médico civil de la Comisión mixta 
de reclutamiento en favor de Don 
Marcial Martínez, en observancia 
de lo dispuesto por el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de Enero de 1897, 
en que preceptúa que estos ^acuer
dos y todos los que la Comisión 
provincial haya adoptado con ca
rácter de interinidad sean someti
dos á la aprobación definitiva de la 
Diputación en la primera sesión 
que celebre, y propuso el Sr. Pre
sidente que la Diputación delibera
se acerca de si desde luego debía 
dictar en el asunto la resolución 
que estimase procedente ó disponer 
que el expediente pasase á informe 
de una Comisión; y despues de una 
breve discusión en que tomaron 
parte los Sres. Gutiérrez D. Grego
rio, Hortigüela y Dancausa, el señor 
Presidente puso á votación nomi
nal si pasaría el expediente á la 
Comisión de Gobernación, y quedó 
asi acordado por mayoría de ocho 
votos.

La Diputación acordó celebrar 
ocho sesiones durante la presente 
reunión ordinaria, sin perjuicio de 
prorrogar dicho número si lo cre
yese necesario y fijar la hora de las 
seis de la tarde para comenzarlas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una y media 
de la tarde.

Burgos 8 de Abril de 1899,=E1 
Presidente, Manuel Chico. = Los 
Diputados Secretarios, Celestino 
Hortigüela.=Tomás Santos Carazo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

J. Victor Garcia Alonso, Juez de 
instrucion de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que en cumpli

miento á lo dispuesto en el art. 31 
de la ley del Jurado, he acordado 
iroceder el dia 22 del actual, á las 
doce de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, al sor
teo de los cuatro mayores contri
buyentes por territorial y dos por 
industrial, que en unión de los 
Sres. Cura párroco y Maestro de 
instrucción primaria de esta villa, 
lan de constituir la Junta del par
tido para la formación de la lista 
de Jurados del mismo.

Dado en Castrogeriz á 8 de Mayo 
de 1899.=Victor Garcia Alonso.= 
Por mandado de S. Sría., Tomás 
Franco.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Ceeilia, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á Eleuterio Vegas 
Ruiz, natural de Rebolledillo, ve
cino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de diez dias, á con
tar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de 
requerirle para que dentro del 
término de dos dias nombre por su 
parte perito para la tasación de las 
fincas que le fueron embargadas 
para pago de las costas que se le 
impusieron en causa por hurto; 
bajo apercibimiento que de no ve- 
ricarlo asi le tendrá por conforme 
con el nombrado por el Abogado 
del Estado.

Dado en Miranda de Ebro á 8 de 
Mayo de 1899. = Ramón Perez Ce
cilia." Por mandado de S.Sria., Bo
nifacio Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga

El Ayuntamiento y asociados, 
constituidos en Junta municipal 
para discutir y votar el presu
puesto ordinario para 1899-900, le 
aprobaron en todas sus partes; y 
resultando un déficit de 3891 pese
tas, acordaron establecer los arbi
trios que comprende la tarifa si
guiente, á saber:

778'200 kilos de paja; precio me
dio de la unidad, 0'12 pesetas; de
rechos en unidad, medio céntimo.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone la circular del Ministerio de 
la Gobernación de 27 de Mayo de 
1887, queda expuesta al público 
la expresada tarifa para que los 
que se crean perjudicados por los 
derechos que se fijan á las espe
cies en ella comprendidas puedan 
hacer las reclamaciones que crean 

procedentes desde el dia en que 
tenga lugar la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia hasta 
que terminen los 15 dias que seña
la la expresada circular.

Arenillas de Riopisuerga 5 de 
Mayo de 1899. =E1 Alcalde, Ciríaco 
Guerrero.

Alcaldía de Villaverde-Mogina.
Formado por esta Alcaldía el 

padrón de los carruajes y ca
ballerías de lujo que deben con
tribuir por dicho impuesto en este 
distrito durante el próximo año 
económico de 1899 á-1900, se halla 
expuesto al público por espacio de 
ocho dias, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribuyen
tes y presentar’ las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente, pues 
trascurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villaverde-Mogina 5 de Mayo de 
1899. =E1 Alcalde, Francisco Gar
cia. 
..... . . e nri. ... .—
Alcaldía de Villaverde-Peñahorada.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de esteAyuntamiento 
dotada con el sueldo de 320 pesetas 
anuales cobradas por trimestres 
vencidos de fondos municipales.

Los que reunan las circunstan
cias que determina el art. 123 de 
la ley municipal, presentarán sus 
solicitudes en papel correspondien
te y reintegro de los recargos, 
acompañando certificación de bue
na conducta ante el Ayuntamiento 
en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villaverde-Peñahorada 3 de Mayo 
de 1899.=E1 Alcalde, Tomás Güe
ra es.

Alcaldía de Villambistia.
Habiendo formado el mozo de este 

pueblo Marcelino Perez Arnaiz el 
expediente que determina el art. 69 
del Reglamento de quintas dé 23 de 
Diciembre de 1896, por tener un 
hermano llamado Mariano ausente 
de este pueblo hace trece años, y 
no tener noticia alguna de él, se 
ruega á las autoridades tanto civi
les como militares que conozcan su 
paradero se sirvan hacerlo saber á 
esta Alcaldía en el mes de la fecha.

Villambistia l.° de Mayo de 1899. 
=E1 Alcalde, Nicasio lleras.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
El dia l.° del actual se encontró 

haciendo daño, en los campos del 
pueblo de Virtus, una vaca de pelo 
rojo, de¿8 á 9 años, en dias de parir 
y con un cencerro al cuello. El que 
se crea su dueño puede recogerla 
en esta Alcaldía, previo pago de los 
daños causados, en el término de 
15 dias, pasados los cuales se ven
derá en pública subasta.

Valle de Valdebezana 5 de Mayo 
de 1899. = El Alcalde, Santiago 
Peña

ANUNCIOS PARTICULARES.
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Se admiten proposiciones desde 
esta fecha hasta el dia 31 de los 
corrientes, como plazo indefectible 
para contratar por cinco años los 
servicios de arrastres de bultos de 
tabaco en esta provincia. Las per- 
sonas que deseen interesarse en el 
negocio pueden tomar nota de los 
servicios y de las condiciones bajo 
las cuales se contratan, asi como 
de cualquier otro dato que les sea 
necesario, en las oficinas de la Re
presentación, Fábricas y Subalter
nas de la Compañía.

Interesantísimo.
Los padres de los fallecidos en la 

Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 2

Fábrica de yeso, movida á vapor, de 
Esteban Villamiel, Burgos, Vadillos, 
finca Las Delicias, junto al Matadero

TARIFA DE PRECIOS 
de los yesos que fabrica esta casa.

Precio sin embalaje.
Pías. Cts

Hectolitro de yeso común, 
tamizado de amero...... 1

Idem, id., id. de cedazo........
Idem yeso blanco, id. id....... 2
Cal hidráulica de Zumaya, 

saco....................................
- Estos precios se entienden pues

tos en las obras ó sobre vagón en 
la estación del ferrocarril, en sacos 
de medio hectolitro, ó sea una fa
nega próximamente. 6—W

ANTIGUA PAÑERIA
DB

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorral^
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tai a 
zona y Enciso. .
enTrajes corte, bayetas, tartanes ¿ 
niglesinas, de buen resultado, 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tere* 
pelos y merinos para uso de 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fij°-

Imprenta de la Diputación Provincia^'


